
Reformas	laborales:	Enunciados	y	resultados

En	plural,	pues	la	aplicada	por	el	Partido	Popular,	aunque	más	dura	que	las	precedentes,	representa	un	punto	
y	seguido	de	las	llevadas	a	cabo	por	el	Partido	Socialista	Obrero	español.

La	reforma	laboral	es	la	quintaesencia	de	las	denominadas	políticas	estructurales.

Principios	básicos

Las	”rigideces	institucionales”	impiden	el	buen	funcionamiento	de	
los	mercados.

Existe	una	relación	de	causalidad	inversa	entre	salarios	y	empleo.

”Flexibilizar”	la	normativa	laboral.

”Moderar”	los	salarios
Tendrá	efectos	beneficiosos	en	la	economía.



Contener	los	salarios

Flexibilizar	las	
relaciones	laborales

Reduce	los	costes	
de	las	empresas

Ajusta	los	precios Mejora	la	competitividad

Dinamiza	las	
inversiones Aumenta	la	productividad

Crecimiento	económicoEmpleo

Cinco	premisas:

• Los	salarios	determinan	los	costes.
• Los	costes	determinan	los	precios.
• Los	precios	determinan	la	competitividad.
• La	moderación	de	los	costes	laborales	dinamiza	las	inversiones.
• El	crecimiento	económico	se	convierte	en	más	empleo.



Según	Eurostat,	en	2016	la	compensación	real	media	por	empleado	será	un	3%	inferior	a	la	de	2010	(el	
Indice de	Precio	del	Trabajo	elaborado	por	el	INE,	2008-2014,	refleja	reducciones	salariales	más	
importantes).
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Economía	española.	
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nacional

Fuente:	Eurostat.
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La	formación	bruta	de	capital	fijo	real	habrá	retrocedido	en	2016	con	respecto	a	su	nivel	de	2007	un	26%	y	en	
porcentaje	del	PIB	todavía	estará	siete	puntos	porcentuales	por	debajo	de	aquel	umbral.	

No	se	aprecia	una	relación	entre	moderación	salarial	y	competitividad,	medida	a	través	de	las	variaciones	en	
la	cuota	exportadora.
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Relación	entre	la	compensación	real	por	empleado	
y	la	cuota	exportadora,	2008-2015	(UE26,	

variación	en	puntos	porcentuales)
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¿Qué	ha	ocurrido	con	la	productividad	del	trabajo?

2016/2007 2016/2010
Empleo 89,58 96,96
PIB 99,46 101,99

PIB por 
persona 
empleada 113,78 106,88

En	cuanto	al	saldo	de	la	balanza	comercial...
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España.	Saldo	de	la	balanza	comercial	(%	del	PIB) Entre	2007	y	2015	las	ventas	han	aumentado	un	
25,9%,	mientras	que	las	compras	han	retrocedido	un	
5,5%,	todo	ello	medido	en	euros	corrientes.

Entre	2010	y	2015,	los	registros	son,	respectivamente,	
25%	y	16%	(tener	en	cuenta	que	los	deflactores	de	las	
exportaciones	e	importaciones	fueron:	7,4%	y	12%)

Logros	de	corto	recorrido.



Algunas	consideraciones	finales	sobre	las	políticas	aplicadas

Siendo	el	coste	muy	elevado,	no	se	han	alcanzado	los	objetivos	perseguidos.

Han	sido	erróneas.

Los	desequilibrios	estructurales	se	han	agravado.

Esas	políticas	han	servido,	sin	embargo,	para	que	los	costes	de	la	crisis	los	soporte	la	mayoría	
social	y	para	que	emerja	un	capitalismo	extractivo,	sustentado	en	una	economía	frágil	y	en	unas	
relaciones	de	poder	asimétricas.

Y	sobre	una	mirada	alternativa

Derogación	de	las	reformas	laborales	y	reformar	en	profundidad	el	marco	de	relaciones	laborales.

Fundamentar	la	necesidad	de	aumentar	los	salarios,	no	sólo	desde	la	perspectiva	de	la	demanda,	sino	con	
una	nueva	visión	de	las	políticas	de	oferta.

Reflexionar	sobre	el	paquete	productividad/competitividad,	sobre	los	factores	que	determinan	la	
evolución	de	esas	variables,	y	sobre	la	integración	de	la	equidad	y	la	sostenibilidad.


